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Folleto Anexo

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

 Chihuahua, Chih., sábado 06 de agosto de 2022. No. 63

 SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y BIEN COMÚN

ACUERDO MODIFICACIÓN EL ANEXO 
I DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DEL 
DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2022

  A n e x o   a l   P e r i ó d i c o  O f  i c i a l 

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927
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